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TRANSPARENCIA, VÍA PARA REGENERAR LA CONFIANZA CIUDADANA 

EN LAS INSTITUCIONES: FRANCISCO JAVIER ACUÑA 
 

 Junto con los comisionados Areli 
Cano y Oscar Guerra, participó en el 
evento Morelos en el Sistema de 
Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la Plataforma 
Nacional de Transparencia 

 El gobernador del estado de Morelos, 
Graco Ramírez Garrido Abreu 
subrayó que la transparencia está 
cambiando la cultura política de los 
gobernantes y es parte fundamental 
de la democracia 
 

La transparencia y el acceso a la información son la vía para regenerar la 
confianza ciudadana en las instituciones y en quienes las encarnan, afirmó el 
comisionado presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), Francisco Javier Acuña 
Llamas, durante la presentación Morelos en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
"Tenemos que aprovechar las circunstancias para lavarle la cara a la función 
pública y la única manera es demostrándolo con hechos, no con palabras, como 
se puede traducir en esta herramienta, como se cumplen las leyes y sus 
disposiciones, como todos los poderes públicos están expuestos a la mirada de 
la sociedad" apuntó al participar en dicho evento junto con los comisionados Areli 
Cano y Oscar Guerra. 
 
El comisionado Acuña Llamas destacó el esfuerzo del estado de Morelos que 
alcanzó los 4 millones 257 mil 807 registros en SIPOT, cifra que lo coloca entre 
las seis entidades que reportan el mayor avance a nivel nacional.  
 
El SIPOT es el módulo de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) a 
través del cual los ciudadanos pueden realizar consultas de información pública 
de los Sujetos Obligados, establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado. 
 
 
 



En ese sentido, el gobernador del Estado de Morelos, Graco Ramírez Garrido 
Abreu, subrayó que la transparencia está cambiando la cultura política de los 
gobernantes, es parte fundamental de la democracia y contribuye a generar 
confianza entre los ciudadanos. 
 
"Antes ser funcionario era un privilegio de amistad y de lealtad, hoy ser servidor 
público es una obligación de buena conducta de transparencia y rendición de 
cuentas", destacó. 
 
Añadió que el compromiso del estado con las obligaciones de transparencia y la 
rendición de cuentas continuará, reforzando la capacitación técnica de las 
unidades encargadas para estar entre los primeros lugares de cumplimiento. 
 
En su oportunidad el comisionado Oscar Guerra Ford indicó que la plataforma 
debe ser adaptable a la realidad de cada estado, es el caso de Morelos, incluye 
otras disposiciones en beneficio de la población como la actualización mensual 
de la información, mientras que la Ley General establece un periodo de tres 
meses para dicha acción. 
 
"Hoy la plataforma ha demostrado que se puede y se sube la información. Es 
cierto, esto como todo se puede mejorar y se está mejorando, en alrededor de 
un mes sacaremos algunas mejoras, para que la carga y la captura pueda ser 
más fácil, igual que la consulta a la ciudadanía”, afirmó. 
 
Detalló que el SIPOT está contenido en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT) y permite a los ciudadanos consultar la información sobre concesiones, 
contratos, políticas laborales, permisos, licencias, remuneraciones de los 
servidores públicos, el gasto en viáticos, padrones de programas sociales, 
aprovechamiento de bienes y aplicación de recursos públicos de los Sujetos 
Obligados. 
 
Al hacer uso de la palabra, la comisionada Areli Cano Guadiana afirmó que la 
transparencia es un elemento básico para construir puentes de diálogo entre 
gobernados y autoridades, que abona a la confianza social y es útil para la 
solución de problemas públicos, el ejercicio de otros derechos y la toma de 
decisiones.  
 
“Hoy, en Morelos, las instituciones trabajan para atender la necesidad de que las 
personas cuenten con información, como primera etapa, hacia la construcción 
de una sociedad con mayores capacidades de participación y exigencia”, 
subrayó.  
 
A su vez, Dora Ivonne Rosales Sotelo, comisionada presidente del Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística (IMIPE), destacó que el estado 
de Morelos se coloca en el sexto lugar nacional en la carga de información en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con 4 millones 257 mil 807 
registros.   
 



“Es importante exhortarlos (a los sujetos obligados), de nueva cuenta, a no bajar 
la guardia y a recordar que cada registro, cada dato plasmado en la plataforma, 
contribuye al fortalecimiento de nuestro estado”, enfatizó.   
 
 
De acuerdo con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública los Sujetos Obligados deben abastecer y mantener actualizada la 
información de la PNT, así como la de sus portales de internet, que deberá ser 
supervisada por los órganos garantes a nivel federal y local. 
 
Las obligaciones de informar y contribuir a la rendición de cuentas se encuentran 
en el Título Quinto, Capítulo II, del Artículo 70 al 83 de la Ley General de 
Transparencia  y Acceso a la Información. 
 
Además de las autoridades citadas, también estuvieron presentes la magistrada 
presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado, María del Carmen 
Verónica Cuevas López; la presidenta de la mesa directiva del Congreso del 
Estado, Beatriz Vicera Alatriste; los comisionados del IMIPE, Mireya Arteaga 
Dirzo y Víctor Manuel Díaz Vázquez; el secretario de Hacienda del Estado, Jorge 
Michel Luna; el diputado Alberto Martínez González. 
 
Asimismo, los presidentes municipales de Jiutepec, José Manuel Agüero Tovar, 
de Ciudad Ayala, Antonio Domínguez Aragón y de Jojutla, Alfonso de Jesús 
Sotelo Martínez; el Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación, Enrique Javier Laffitte Bretón; la secretaría de la Contraloría, 
Adriana Flores Garza; el subsecretario de Gobierno, Ricardo Santos Robledo; el 
Fiscal General del Estado, Javier Pérez Durón; las secretarias de Salud, Ángela 
Patricia Mora González y Beatriz Ramírez Velázquez y funcionarios del estado. 
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